
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DEL 

TRABAJO, Y DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito Jorge Álvarez Máynez, diputado federal, integrante de la Fracción Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano, y en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 

1, fracción I, y artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 

de la Unión, someten a la consideración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

El trabajo doméstico se trata de una de las ocupaciones más antiguas y más importantes para millones 

de mujeres del mundo entero, que hunde sus raíces en la historia mundial de la esclavitud, el 

colonialismo y otras formas de servidumbre. En la sociedad contemporánea, el trabajo de cuidado 

dentro de los hogares es esencial para que la economía también funcione fuera de ellos.1 

El convenio 189 de la Organización Mundial del Trabajo,2 señala en su artículo primero que “a) la 

expresión trabajo doméstico designa el trabajo realizado en un hogar u hogares o para los mismos b) 

la expresión trabajador doméstico designa a toda persona, de género femenino o género masculino, 

que realiza un trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo” y “c) una persona que realice 

trabajo doméstico únicamente de forma ocasional o esporádica, sin que este trabajo sea una ocupación 

profesional, no se considera trabajador doméstico”. Actualmente el Convenio citado no se encuentra 

ratificado por México.3 

En México el valor del trabajo en los hogares equivale a una cuarta parte de la economía nacional. 

Comparativamente, genera tanta riqueza como la industria y la minería juntas. Sin embargo, quienes 

atienden y cuidan a los miembros de la familia, principalmente mujeres, no reciben remuneración por 

realizar estas actividades.4 El trabajo doméstico no remunerado de los hogares tiene un valor anual de 

4.4 billones de pesos. Esta cantidad equivale a 24.2 por ciento del producto interno bruto (PIB).5 

La mayor parte del trabajo doméstico no remunerado es realizado por mujeres. Su labor no tiene por 

objeto producir, sino prestar cuidados a millones de hogares particulares, lo que genera que sea un 

trabajo invisible para la mayor parte de la sociedad y considerado un empleo informal. El trabajo 

doméstico suele consistir en realidad en labores no remuneradas que las mujeres realizan 

tradicionalmente en el hogar. Ello explica por qué el trabajo doméstico se subestima en términos 

monetarios, suele pertenecer al sector informal. No se suele percibir como un empleo regular. Ellas 

aportan 77.2 de cada 100 horas de labores en casa. Y en ese tiempo contribuyen con 74.3 de cada 100 

pesos de valor generado por esta actividad.6 

Según datos del Inegi, en 2013 la población dedicada al trabajo doméstico remunerado en hogares 

particulares en México sumó más de 2 millones de personas, de las cuales 9 de cada 10 son mujeres 

y 96 de cada 100 no tenían un contrato.7 Un 42.7 por ciento perdió su empleo por problemas de salud 

ya que sólo 2.2 por ciento tienen cobertura de seguridad social. Esto significa que no tienen permisos 

de maternidad, pensión, entre otros. El principal problema de este tipo de trabajadoras consideran que 

el exceso de trabajo y poco sueldo, seguido por conductas que afectan su dignidad y derechos como 

el maltrato, humillación y discriminación.8 De acuerdo con un informe de la Organización 

Internacional del Trabajo,9 México y El Salvador son los únicos países de América Latina en los 

cuales la cobertura de seguridad social es voluntaria y son, a la vez, los que muestran las tasas más 



bajas de cobertura. El informe señala, “La cobertura voluntaria es una práctica que limita la 

efectividad de los esfuerzos para extender la seguridad social”.10 

Del total de mujeres dedicadas al trabajo doméstico, 85.5 por ciento se dedicaba a realizar tareas de 

limpieza en hogares particulares, 8.6 por ciento cuidaban personas y 4.7 por ciento eran lavanderas 

y/o planchadoras en casas particulares. En cuanto a los empleados domésticos, sumaron más de 115 

mil, siendo el 51 por ciento ocupados como mayordomos en casas particulares y el 41 por ciento son 

choferes.11 

Según la Ley Federal del Trabajo, las trabajadoras domésticas son las personas que a cambio de un 

salario monetario prestan sus servicios de cuidado, limpieza y atención en hogares de terceros.12 El 

36 por ciento de las trabajadoras reportan que su empleador no se hace responsable de los gastos 

médicos, y un 25 por ciento ha pasado más de 10 años desempeñando este trabajo.13 Asimismo, 5 de 

cada 10 trabajadoras domésticas trabajan más de 8 horas diarias y 4 por ciento de las trabajadoras no 

tienen siquiera un día de descanso, el 96 por ciento no cuenta con un contrato debido a la falta de 

regulación para su ocupación.14 Según el Centro de Apoyo y Capacitación para las Empleadas del 

Hogar, más del 98 por ciento nunca ha firmado un contrato, por lo tanto no hay relación laboral en la 

que se respete sus derechos y los del patrón y simplemente por la falta de voluntad para regular, ya 

que se llevan más de 20 años para reivindicar sus derechos y mejorar sus condiciones laborales.15 

A pesar de lo anterior, el trabajo doméstico se sigue considerando un trabajo no cualificado y 

femenino, ya que se ha considerado a la mujer como la más apta y capaz de realizar ese tipo de tareas 

de manera innata, por lo que también se sigue subestimando y es objeto de una reglamentación 

insuficiente. 

Hay varios factores que han incrementado la demanda de servicios domésticos en los últimos años. 

Entre esos factores podemos mencionar los siguientes:16 Las modificaciones de la organización y la 

intensificación del trabajo, la ausencia de políticas que permiten compaginar la vida laboral con la 

familiar, la reducción de la prestación de servicios de ayuda doméstica por el Estado, la feminización 

de las migraciones internacionales y el envejecimiento de las sociedades. 

En 2015, en la Ciudad de México se realizó la misma encuesta que arrojó, que sólo el 17 por ciento 

tiene acceso al IMSS. Por el contrario 41.3 por ciento acuden a centros de salud, 21.7 por ciento optan 

por consultorios ubicados en farmacias y el 12.7 por ciento por clínicas privadas. El 28.9 por ciento 

dijo tener vacaciones, 13.5 por ciento incapacidad con goce de sueldo, 4.4 por ciento afore, 3.6 por 

ciento crédito para vivienda y por último 2.8 por ciento mencionó utilidades En cuanto al salario, el 

48.6 por ciento dijo ganar entre $2,501.00 a $5,000.00 mensuales y sólo un 1.7 por ciento obtiene un 

ingreso superior a los $10,000.00.17 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en su estudio Trabajo decente para los trabajadores 

domésticos (2010), realizado en el marco de su nonagésima novena reunión, analizó la legislación de 

varios países a fin de determinar los estándares jurídico laborales del trabajo del hogar. De dicha 

investigación se destaca lo siguiente:18 a) Bélgica, España y los Estados Unidos garantizan un salario 

mínimo para las personas empleadas en trabajos domésticos” pero excluyen a trabajadoras 

“ocasionales, tales como las personas que cuidan niños o que “hacen compañía” a los ancianos y a 

los enfermos. b) Muchos países cuentan con protección legislada para la licencia de maternidad, como 

en Europa, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Países Bajos, 

Portugal y Reino Unido; así como en América Latina: Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Guatemala, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay. Sin embargo, muchas trabajadoras del 

hogar siguen teniendo un acceso restringido al tipo de medidas y de protección que podrían 



garantizarles un entorno laboral seguro y saludable durante el embarazo y el parto, ya que el embarazo 

conduce a menudo al despido de la trabajadora. c) Protección expresa del trabajo del hogar en la 

legislación sobre seguridad social. Según los datos del estudio aquí glosado, en Finlandia, Portugal, 

en la Federación Rusa y Sudáfrica se cuenta con legislaciones que protegen la seguridad y salud en 

el trabajo de las trabajadoras del hogar. d) Terminación del trabajo. Muchos países permiten el 

despido arbitrario de las personas trabajadoras del hogar, es decir, su despido sin aducir un motivo 

válido. Entre los países que prohíben esta práctica y que sí limitan la posibilidad de despido a ciertas 

causas se encuentran: Austria, Bolivia, Burkina Faso, Colombia, España, Filipinas, Finlandia, 

Francia, Guatemala, Italia, Kenia, Malasia, Paraguay y Portugal. e) Pagos por Especie. El pago en 

especie respecto del trabajo del hogar es regulado de distintas maneras en el mundo, aunque en 

algunas situaciones esta forma de remuneración podría ayudar al trabajador y a su familia, también 

podría prestarse a abusos. En este sentido, países como Austria, Canadá, República Checa, Bolivia, 

Brasil y Costa de Marfil no permiten el pago por especie. 

En ese sentido, en México, según la última encuesta de Inegi, “el 76 por ciento de las trabajadoras 

domésticas no tiene ningún beneficio laboral”19 es decir, sólo “22 mil trabajadoras domésticas de 2.2 

millones, tiene acceso a servicios de salud, prestaciones, y un contrato de trabajo escrito”.20 

Asimismo, 1 de cada 10 trabajadores del hogar tiene un convenio por escrito; 8 de cada 10 no está 

afiliado al IMSS;21 8 de cada 10 no tiene pensión de retiro;22 7 de cada 10 no tiene ninguna prestación 

formal;23 y, 43.7 por ciento gana uno o dos salarios mínimos, 30.9 por ciento gana menos de un salario 

mínimo y 16 por ciento gana dos o tres salarios mínimos.24 

De igual manera, 49 por ciento trabajan jornadas de más de 35 horas a la semana; 25 por ciento tiene 

vacaciones con goce de sueldo;25 y, 36.3 por ciento recibe aguinaldo,26 por lo que se hace indispensable 

que dicho sector, en condiciones de desigualdad y desprotegido por la ley, reciba un trato en 

condiciones de igualdad con el resto de los trabajadores. 

Es así que, la presente Iniciativa propone reformar la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a fin de que las y los trabajadores del hogar, estén protegidos y gocen 

de los derechos que, como trabajadores, les corresponde, tales como el derecho a la seguridad social; 

a una jornada laboral de 8 horas diarias, y al pago de horas extras; derecho a un salario mínimo; el 

respeto a los derechos de identidad cultural; y, una regulación de sus condiciones de trabajo mediante 

un contrato escrito. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con proyecto 

de: 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

Artículo Primero. Se deroga el artículo 146; se reforman los artículos 333 y 334; y, se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 336, y, se adicionan las fracciones IV, V y VI al artículo 337, todos de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 146. Se deroga . 

Artículo 333. La jornada laboral de los trabajadores domésticos no podrá exceder, bajo 

ninguna modalidad, las 8 horas diarias. Los trabajadores domésticos tienen derecho al pago de 

horas extras en igualdad de condiciones con otros grupos de trabajadoras y trabajadores. Los 

trabajadores domésticos que habitan en el hogar donde prestan sus servicios deberán disfrutar de un 



descanso mínimo diario nocturno de nueve horas consecutivas, además de un descanso mínimo diario 

de tres horas entre las actividades matutinas y vespertinas. 

Artículo 334. Los salarios de los trabajadores domésticos deberán pagárseles directamente en 

efectivo, a intervalos regulares y como mínimo una vez al mes. Excepcionalmente, el pago podrá 

efectuarse por transferencia bancaria, cheque bancario o por otro medio de pago monetario 

legal, con el consentimiento del trabajador interesado. Salvo lo expresamente pactado, la 

retribución del doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. 

Para los efectos de esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 50% del salario 

que se pague en efectivo. 

Artículo 336. [...]. 

[...]. 

Los trabajadores domésticos que habiten en el hogar para el que trabajan no están obligados a 

permanecer en el hogar o a acompañar a miembros del hogar durante los períodos de descanso 

diarios y semanales ni durante las vacaciones anuales. 

Artículo 337. [...]: 

I. ... III. 

IV. Garantizar los derechos de seguridad social del trabajador; 

V. Respetar los derechos de identidad cultural de los trabajadores del hogar; e, 

VI. Informar a los trabajadores domésticos sobre sus condiciones de empleo de forma 

adecuada, verificable y fácilmente comprensible, mediante contratos escritos, que incluyan: 

a) El nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva; 

b) La dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales; 

c) La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período específico, su 

duración; 

d) El tipo de trabajo por realizar; 

e) La remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos; 

f) Las horas normales de trabajo; 

g) Las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diarios y semanales; 

h) El suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda; 

i) El período de prueba, cuando proceda; 



j) Las condiciones de repatriación, cuando proceda; y 

k) Las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo plazo 

de preaviso que han de respetar el trabajador doméstico o el empleador. 

Artículo Segundo. Se deroga la fracción II, del artículo 13; se reforma las fracciones II y III, del 

artículo 12; y, se adiciona una fracción IV al artículo 12, de la Ley del Seguro Social. 

Artículo 12. [...]: 

I. [...]; 

II. [...]; 

III. [...], y; 

IV. Los trabajadores domésticos. 

Artículo 13. [...]: 

I. [...]; 

II. Se deroga ; 

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios; 

IV. [...], y 

V. [...]. 

[...]. 

[...]. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes secundarias en la materia, de acuerdo con 

el presente decreto. 

Cuarto. El Senado de la República deberá ratificar el Convenio 189 sobre el Trabajo Decente para 

las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos de la OIT, y, el Congreso de la Unión deberá 

armonizar la normativa interna a fin de cumplir con las obligaciones que ahí se establecen. 
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